Estimados Todos
Como Presidente del Consejo de Orgánicos
de Michoacán AC que representa 82 organizaciones y productores
individuales del Estado, proponemos generar un documento único de
referencia que sea firmado por los diferentes CONSEJOS ESTATALES y
estructuras organizadas, así como los productores individuales para
hacer llegar a este "CNPO" que si bien hoy no desconocemos las mejores
intenciones que tienen, deben de considerar revisar esa posición.
Propongo que se establezca el documento que debe de considerar CNPO
para el cambio inmediato de la disposición con copia a los diputados y
los organismos competentes.
Para el capitulo MICHOACAN el Dr. Fulvio Gioanetto sería el participe
de esta redacción.
La eliminación del apartado correspondiente a la certificación orgánica participativa, desde mi punto de vista, tiene implicaciones serias sobre la soberanía alimentaria, el desarrollo, investigación y apropiación de tecnologías para las producciones orgánicas y de mercados incluso atenta sobre la conservación de semillas, germoplasma nativo y la cultura campesina ya que claramente se pretende impulsar la economía liberal de mercado, (aunque no me opongo a esto último, las divisas bien canalizadas son parte de las estrategias de desarrollo).
 
 El tener en los lineamientos la certificación participativa de grupos de productores, implicaría que se designara un presupuesto nacional para el desarrollo del sector, no tener contemplada la certificación participativa significa no tener presupuesto designado y etiquetado por el senado para este sector; así de simple, y ¿si no hay presupuesto con que se impulsa el desarrollo desde lo local? 
 
Si creo urgente convocar a una reunión para integrar un frente nacional en donde antepongamos el interés común ante cualquier diferencia personal, empresarial o privada. Saludos.

Antonio vaca

